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OPINIÓN 
  

Riesgos fiscales de la 
reforma previsional 

Señor Director: 

La reforma de pensiones conlleva riesgos fiscales 

relevantes. El primero es la incertidumbre en el 

financiamiento de sus compromisos permanen- 

tes, como la PGU reforzada o los esquemas de so- 

lidaridad. Esto se basa en supuestos optimistas de 

recaudación futura, en especial mediante la Ley 

de Cumplimiento Tributario, cuya efectividad ha 

sido cuestionada por el Consejo Fiscal Autónomo 

(CEA). En régimen, la discrepancia entre Dipres y 

CFA-FMI, abarca hasta la friolera del 1% del PIB. 

El segundo riesgo es la creación de fondos ex- 

cluidos del balance del gobierno central, como 

el Fondo Autónomo de Protección Previsional 

(EAPP), lo que reduce transparencia y dificulta el 

control fiscal 

Un caso concreto es el esquema solidario basado 

en el 1,5 % de cotización de los trabajadores 

activos, que se destina a mejorar las pensiones 

actuales mediante un mecanismo de préstamo 

intergeneracional. Así el afiliado recibe un reco- 

nocimiento futuro con rentabilidad garantizada 

(UF 0,1 por año cotizado), con el Estado avalando 

esa deuda. Pero si los retornos no alcanzan o caen 

los ingresos, el Fisco deberá responder, gene- 

rando pasivos contingentes no registrados como 

deuda pública. 

Diseñar solidaridad sin respaldo en los ingresos 

estructurales ni con el control fiscal adecuado 

puede tensionar aún más la sostenibilidad de las 

finanzas públicas. 

FRANCISCO CASTAÑEDA 
ECONOMISTA UNIVERSIDAD CENTRAL DE CHILE 
  

Gastos públicos improcedentes 

Señor Director: 

Con $ 1,5 billones, el monto observado por la 

Contraloría en irregularidades públicas en solo 

  

¿ un año, podría eximirse del pago de contribucio- 

: nes, por tres décadas, a los adultos mayores hoy 

: excluidos; suspender el cobro en todas las pri- 

: meras viviendas por un trienio; o financiar más 

: de la mitad del Fondo Común Municipal anual. 

: Este alivio fiscal es perfectamente viable si se 

: mejora la eficiencia del gasto público y se redise- 

: ñael impuesto territorial con criterios de mayor 

: justicia y equidad. Así se podría evitar impresen- 

: tables casos como el del municipio de Cholchol, 

: que destinó $ 162 millones a viajes injustificados 

: de sus autoridades, equivalentes al 84% de su 

i recaudación, 

: Un modelo como el de California, basado en el va- 

: lor de compra y con alzas acotadas, independien- 

: tes del mercado, es replicable en Chile gracias al 

: formulario de enajenación e inscripción de bienes 

: raíces del SII, lo que permitiría distinguir con cla= 

: ridad los inmuebles destinados a generar rentas 

: de aquellos usados como vivienda particular. 

E DEMETRIO V. BENITO O. 
: PERITO TASADOR 
  

: Contribuciones y adultos mayores 

: Señor Director: 

: En materia de contribuciones, tema que por años 
: ha sido debatido y que hoy está en la agenda de 

: algunos presidenciables, los más afectados son 

: los adultos mayores. Las cifras revelan que el 26% 

: de las propiedades de este segmento mantiene 

: deudas por este concepto y más de 160 casos 

: están en proceso de remate. 

: Se trata de una situación que pone en riesgo el 

¿ patrimonio de miles de personas y también su 

: tranquilidad, en una etapa donde debiesen contar 

: con mayor protección. 

: El problema no radica solo en la carga tributaria, 

: sino también en la desinformación. Muchas per- 

: sonas mayores desconocen que pueden acceder 

: arebajas, exenciones o convenios de pago, y que 

: existen herramientas legales para evitar la pérdi- 
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¿ da de su vivienda por deudas acumuladas, como 

lo son el análisis de la antigiiedad de la deuda, 

frente a lo cual se puede pedir la prescripción de 

toda o parte. También hay rebajas según la edad 

e ingresos del deudor y el valor del inmueble, 

convenios y condonaciones. 

Estos conflictos se podrían evitar con mayor 

acompañamiento y difusión de los beneficios 

disponibles. Es necesario facilitar el acceso a la 

información y contar con políticas activas que 

resguarden el derecho de los adultos mayores a 

conservar su hogar, especialmente en contextos 

de pensiones insuficientes y alzas sostenidas del 

avalúo fiscal. Proteger la vivienda del adulto ma= 

yor es, también, una forma concreta de proteger 

su dignidad. 

PEDRO EGUIGUREN COSMELLI 
ABOGADO 
  

El mito del 20% 

Señor Director: 

Las declaraciones del director del SII respecto a 

que quienes hoy reclaman por el alza de las con= 

tribuciones pertenecen al 20% más rico del país 

son un sesgo. Su análisis considera solo a quienes 

pagan, omitiendo a roles exentos que también 

podrían pertenecer a ese segmento. Ese es el caso 

de muchos departamentos de inversión que no 

pagan impuesto territorial. 

Esa omisión puede encubrir una situación 

regresiva, donde la carga que debería asumir el 

20% más rico recae en sectores más vulnera- 

bles. Esto ocurre mientras personas de mayores 

ingresos quedan exentas gracias al umbral 

actual para el rol habitacional, hoy sobre los $ 

57 millones. 

Urge una reforma profunda al impuesto territo- 

rial que aumente la recaudación y redistribuya de 

forma más justa. No se trata solo de que paguen 

más quienes tienen más, sino de que contribu- 

yan quienes se benefician de las plusvalías y la 

El reto de la sucesión en las empresas familiares: 
¿cómo proteger el valor y no solo el control? 

a reciente solicitud de apertura de la 

sucesión de Horst Paulmann, fundador de 

Cencosud, vuelve a poner en el centro del 

debate un tema tan delicado como inevita- 

ble: la transición patrimonial y de liderazgo en 

las empresas familiares. En Chile, alrededor del 

80% de las empresas son familiares, pero pocas 

cuentan con estructuras institucionales que les 

permitan sobrevivir al fundador. Esta realidad no 

es exclusiva: a nivel global, se proyecta que más 

de USS 124 trillones (Cerulli Associates, 2025) 

serán traspasados entre generaciones al 2048, 

en su mayoría desde los baby boomers (genera 

ción nacida entre 1946 y 1964) a sus herederos. 

El desafío es inmenso. Y el riesgo también: el 
de ver diluido un legado construido con décadas 

de esfuerzo, por no contar con una transición 

planificada. 

Muchas familias empresarias enfrentan el 

momento del recambio con cierta resistencia. La 

gestión sigue centrada en la figura del fundador, 

y los órganos de gobierno -consejos de familia, 

protocolos de sucesión o constituciones familia- 

res- brillan por su ausencia. Lo que se necesita 

MANUEL BLANCO 
SOCIO DE BLANCO 
ABOGADOS, DIRECTOR 
DEL DPTO. DERECHO 
CORPORATIVO U. FINIS 
TERRAE 

= 

a 
» 

“No se trata solo de evitar 
disputas o planificar la 
herencia, sino de diseñar una 
arquitectura que sostenga un 
pr común más allá de 
as generaciones e, Incluso, 
de los fundadores”. 

no es solo una estructura legal o financiera, sino 

un cambio de mentalidad: pasar de una lógica de 

control absoluto a una de protección del valor a 

largo plazo. 

La institucionalización de la gobernanza fa- 

miliar permite precisamente eso. Reglas claras 

para el ingreso de nuevos miembros, derechos 

de salida -como la venta preferente a otros 

familiares-, mecanismos de reparto ordena- 

do de caja, consejos de familia con sesiones 

periódicas y participación transversal. Todo 

esto ayuda a evitar que las decisiones se tomen 

desde la emoción o la urgencia. Como bien 

señalan expertos del área, el mejor momento 

para planificar no es cuando hay una crisis, sino 

mucho antes. 

Hoy, son los nietos de la primera genera- 

ción quienes están aterrizando en los negocios 

familiares. Su llegada trae desafíos visión más 

global, demanda de profesionalismo y participa- 

ción equitativa-, pero también enormes oportu- 

nidades. Los más jóvenes se comprometen más 

cuando hay protocolos bien diseñados, acceso 

transparente a la información y espacio para 

: inversión pública. 
Reducir los factores de propiedades comercia- 

les en Santiago va en la dirección correcta para 

reactivar zonas deterioradas, pero es insuficiente 

sin abordar otras áreas afectadas por vacancia, 

informalidad y abandono. 

El debate no puede seguir postergándose, menos 

aún con el reavalúo 2026 en el horizonte. 

NICOLÁS HERRERA 
JEFE DE INVESTIGACIONES INMOBILIARIAS DE TOCTOC 
  

Criterios obsoletos en la 
gestión de la DGA 

Señor Director: 

Tras 12 años de espera, la Comunidad de Aguas 

Subterráneas (CAS) “Sector 2 Embalse Lautaro-La 

Puerta”, Copiapó, fue finalmente registrada en la 

Dirección General de Aguas (DGA). Con ello podrá 

ejercer funciones clave para gestionar en forma 

ordenada las aguas del acuífero, conforme a las 

normas de distribución y protección del recurso 

establecidas en la ley. Todo esto financiado por 

los mismos usuarios. 

El argumento habitual para justificar la demora 

de la DGA es que ésta exige incluir a todos los 

titulares de derechos vigentes, desconociendo 

que la ley contempla mecanismos para actuali- 

zar ese listado incluso después de constituida la 

organización. 

Urge revisar los criterios utilizados por el Estado 

en este trámite que es crítico. Actualmente 

existen más de 300 sectores hidrogeológicos, de 

los cuales solo 15 han logrado registrarse. Dicha 

situación es preocupante, especialmente para los 

acuíferos altamente demandados que requieren 

organizarse en el corto plazo, donde esperar 12 

años no es una opción. El mandato de resiliencia 

y adaptación que impone la Ley de Cambio Climá- 

tico exige actuar ahora, no después. 

NATALIA DASENCICH 
ACADÉMICA UDD 

  

participar en proyectos que entienden: startups, 

economías digitales o sustentables, incluso 

filantropía estructurada. 

En definitiva, proteger el valor del negocio 

familiar no se trata solo de evitar disputas o 

planificar la herencia. Se trata de diseñar una ar- 

quitectura que sostenga un proyecto común más 

allá de las generaciones, más allá incluso de los 

propios fundadores. Se trata de asegurar que lo 

que se hereda no es solo un conjunto de activos, 

sino un propósito compartido. 

Para muchas familias, este proceso puede ser 

también una oportunidad para redefinir qué sig- 

nifica realmente el éxito. Ya no se trata solo de 

conservar activos, sino de cultivar relaciones de 

confianza, visión compartida y responsabilidad 

intergeneracional. En tiempos donde los cam- 

bios sociales, tecnológicos y ambientales exigen 

mayor adaptabilidad, una gobernanza moderna 

no se limita a prevenir conflictos: también abre 

caminos para crecer, colaborar y dejar una hue- 

lla. En ese sentido, planificar el recambio no es 

ceder poder, es compartir visión. Y transmitir no 

solo riqueza, sino principios.
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